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V¡sto, lo H.R.C. N" 10174-2024, y demrfu documentos gue se ocompoñon en un totol de(07) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 10174-20?4, lo profesoro nombrodo, doño CONSUELO ALEJANDRA CASTILLO

, con DNIr 02818506, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 25 oños; En ese sentido, se

lo osionoción oor tie
; Asimismo, es importonte señolor queen virtud del Decreto Supremo O36-2O23-ÉF y con CUARTA

A MAGISTERfAL, con 30 horos pedagógicos, su remuneroción integro mensuol (RIM) se f ijo en 5/.3,705.00
o ld'iecho 24.08.2023:

eue, de conformidod con el Articulo N" 59 (ASIGNACIóN POR TIE^ PO DE sERVIdOs), de laLey

o. Uno osignoción equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriql ol cumplir veinticinco (25\ oños

oor tiemDo de servicios";

eue, en concordoncio con el párrafo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNACIóN POR TIEI PO DE

SERVICTOS), del Decreto Supremo No 004-2013ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,

publicodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señolo lo siguiente:

134.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez uno osignoción por tiempo de servicios

equivolente o dos (02'l RIM de su escolo mogisteriol ol cumplir veinticinco (25) oños de servicios.

r 134 .2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y se f ormalizo medionte resolución en

i i el mes en que el profesor cumplo los 25 oños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regímenes

loboroles deloLey N." 24029 -Ley del Profesorodo ylaLey N.'290ó2 -Ley deloCarrera Público

Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotívos

públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,

siempre gue éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor a doce

(12) horos semanol- mensuol. No son considerodos las resoluciones Por reconocimiento de pogo, los

prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como

personol odmi nistrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORME N" 315 -?O?4-OOBÍERNO REOIONAL-

A-OADI -REO-Y.ESC.
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De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo /Ulogisteriol, con el DECRETO SUPRE,I O No

004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEv DE REFORMA MAGISTERIAL LEv 29944,con el DL No 1440 DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTETú\A NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N" 004-2019-JUs TUO DE

LA Ley.27444 de Procedimiento Administrotivo General, con el Decreto Supremo 036-?023 -EF, con lo Ley N"
31953 del Presupuesto delsector Público paro el Año Fiscol 2024,Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-
6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 02-9ó-ED, D.5. No 015-02-ED, y lo R.E.R.

NO 239 . 2024-GOB.RE6.PIURA.6R;

5E RESUELVE¡

ARÉCULO PRI¡I ERO: OTORGAR, en víos de regularizoción, lo Asignoción por tiempo de servicio
eguivolente o dos (02) RIM de su escolo mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio al docente, como o confinuoción
se indícon:

ASIGNACIóN DE 25 AÑO5 POR TIEJIAPO DE SERVIAO - LEY N" 29944'

NO,l BRES Y

APELLIDOS
I.E CAPOO TIE,I PO DE SERVICTO Y

FECHA DE
CUAAPIJIAIENTO

AAONTO A
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CONSUELO ALEJANDRA CASTILLO
TORRES

DNI: 0281850ó
NIVEL EDUCAT]VO 5ECUNDARTA
CUARTA ESCALA MAGISTERIAL
JORNADA LABORAL 30 HORAS

ROSA CARRERA DE

MARTOS
PROFESOR

25 AÑOs
?4.O8.2023

3,705.00
X2=

7,41O.@

ARTICULO SEGUNDO: Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,
deberán reolizar los occiones de su comperencio, especificándose que el pogo gue ocosiono lo presente resolución

supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y
Finonzos.

ARTfCULO TERCERO: Notif icor la presente resolución en lo formo y plozos gue estoblec e la ley o doño

CONSUELO ALEJANDRA CASTILLO TORRES, en URB. LOs AL,I ENDROS lAZ. F LOTE 1ó - PIURA; poro su

conocimiento.
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